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MAESTRO/A DE EDUCACIÓN INFANTIL 
Ayuntamiento de Madrid  

(Turno libre 2026) 
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TIPO DE PERSONAL: 

FUNCIONARIO 

PROCESO SELECTIVO: 

OPOSICION 

BASES DE ESPECIFICAS: 

BOAM núm. 10.121 7 de 
mayo de 2026  

PLAZAS: 

10 
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  609 009 933 -  direccion@trabasse.es     

MAESTRO EDUCACION INFANTIL AYTO.MADRID 

•Estar en posesión del título de Maestro/a, especialidad de Educación Infantil, o el título que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para 
su expedición. 

RESUMEN REQUISITOS: 

•Clases por videoconferencia en directo: una sesión de 3 horas a la semana en las que nuestros profesores expertos y titulados  
desarrollarán en profundidad 1/2 temas  del programa, según extensión y dificultad. 

•Clases grabadas: la grabación de la sesión permanecerá  en la plataforma durante 15 días para que puedas verla cuantas veces 
quieras. 

•Presentaciones resumen por cada tema.  

•Amplia batería de preguntas tipo test.  

•Simulacro examen interactivo para que en todo momento puedas medir tu progreso. 

•Temario en formato papel totalmente actualizado y en constante revisión para que siempre estés al tanto de los últimos 
cambios y novedades. Entregas periódicas con cada nuevo ciclo hasta completar temario. A recoger en nuestro centro o a través 
de mensajería. 

•Orientador académico que te ayudará durante toda tu formación: 

•Información de todas las convocatorias de categorías similares que se produzcan. 

PREPARACION ONLINE 

•Sábados 10:00 a 13:00 

GRUPOS: 

•Matrícula: 100 euros 

•Ciclos renovables de 4 sesiones: 130 euros (Mensajería no incluida en le precio). 

PRECIO: 

https://sede.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Oposiciones/2026/MaestroInfantilTL/Ficheros/BasesEspec.pdf
https://sede.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Oposiciones/2026/MaestroInfantilTL/Ficheros/BasesEspec.pdf
mailto:direccion@trabasse.es


MAESTRO EDUCACION INFANTIL AYTO.MADRID 

RESERVA DE PLAZA 

  609 009 933   -   direccion@trabasse.es     

ENSEÑANZA NO REGLADA: Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de un título con validez oficial 
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TRANSFERENCIA BANCARIA: 

Para reservar tu plaza será necesario realizar el pago de la matricula del curso y enviar el justificante de pago junto con tu 
teléfono de contacto a: formacion@trabasse.es o direccion@trabasse.es  

No olvides indicar el horario / curso / nombre del alumno.   

BANCO SANTANDER - ES13 0049 2795 8925 1458 8987 

EN NUESTROS CENTROS: CON CITA PREVIA 

C/ Maqueda 30, Metro: Campamento / Empalme. – Telf: 91 070 68 89 

 

•Las partes tienen derecho a exigir la formalización de un contrato».  

•Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de 
un título con validez oficial».  

•Los folletos o documentos informativos sobre los cursos impartidos, 
precios y modalidades de pago, así como los modelos de contratos 
utilizados por el centro, en su caso, están a disposición del público en 
nuestros centros».  

•El texto completo del Decreto que regula el derecho a la información y los 
derechos económicos de los alumnos se encuentra a disposición del 
público en nuestros centros» Descárgalo AQUI 

•Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario que las solicite». 

INFORMACIÓN PARA EL ALUMNADO: 

•Conocimientos informáticos a nivel de usuario. 

•Disponer de una cuenta de correo electrónico. + 
Disponer de una buena conexión a Internet. 

•Dispositivos: Ordenador sobremesa,  portátil, 
Smartphone o tablet. 

•Tarjeta de sonido, micrófono y altavoces. 

•Paquete informático MS-Office o similar y lector de 
ficheros en formato pdf. 

REQUISITOS TECNICOS  CURSO ONLINE  

mailto:direccion@trabasse.es
mailto:formacion@trabasse.es
mailto:direccion@trabasse.es
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=2558&cdestado=P


EJERCICIOS 

El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios:  

 

Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que versarán sobre el contenido del programa 

que figura como Anexo a estas bases.El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.  

A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de reserva incrementándose el tiempo en siete 

minutos, para el caso de anulación posterior de alguna de aquéllas.  

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.  

 

Segundo ejercicio: consistirá en un ejercicio compuesto relacionado con las materias del grupo II del programa, formado 

por las siguientes partes:  

•Desarrollo por escrito de un tema de composición, referido a uno o varios epígrafes de uno o más temas y/o temas 

completos, que tendrá una duración de dos horas.  

•-Un supuesto práctico, que tendrá una duración de dos horas.  

 

Asimismo, para el supuesto práctico, los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y/o técnicos en soporte 

papel o de cualquier otro material autorizados por el órgano de selección. Los citados textos legales y/o técnicos podrán 

ser puestos a su disposición en formato electrónico por el órgano de selección. 

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El órgano de selección podrá abrir un diálogo 

con el/la opositor/a durante un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos.  

El tema de composición se valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por ciento los conocimientos, 15 por ciento 

la capacidad de pensamiento analítico, 10 por ciento la calidad de la expresión escrita y 5 por ciento la forma de 

presentación y exposición.  

En cuanto al supuesto práctico, se valorará en igual porcentaje la capacidad de pensamiento analítico, así como los 

conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto práctico. 

 

ENSEÑANZA NO REGLADA: Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de un título con validez oficial 
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PROGRAMA 

GRUPO I 

 

1.- La Constitución Española: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 

garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración.  

2.- La organización territorial del Estado en la Constitución Española: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El municipio: concepto y competencias.  

3.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Gobierno 

municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno.  

4.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): Administración 

Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico-Administrativo Municipal. 

Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La Asesoría Jurídica.  

5.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 

31 de mayo de 2004 (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de 

las Áreas de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de las actuales 

Áreas de Gobierno.  

6.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 

31 de mayo de 2004 (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. 

Estructura administrativa. 

7.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público: clases de personal. Adquisición y pérdida de la relación de 

servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la 

carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos 

retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno: objeto y ámbito subjetivo de aplicación. El Consejo de transparencia y buen gobierno: 

Funciones. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid: objeto, ámbito de aplicación y 

principios generales.  

9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 

generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 

generales. De los órganos de las Administraciones Públicas: Abstención y recusación. De la 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.  

11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: principios comunes. Requisitos 

necesarios para la celebración de los contratos. Perfección, formalización y extinción de los 

contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos. Tipos de 

contratos: contratos administrativos y contratos privados. 

12.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 

derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. 

Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

13.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de 

prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos 

laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes al personal 

funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos. 

Representación de los empleados públicos. 

14.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley 

4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 

garantía de los derechos de las personas LGTBI: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. El 

Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 

Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo general; líneas de intervención y 

objetivos específicos. 

 

GRUPO II 

 

15.- Papel educativo de la familia en la sociedad actual. Evolución del concepto de familia y de 

infancia en Europa y en nuestro país. Transformaciones sociales y cambios en las estructuras 

familiares. Noción de familia y de infancia en la sociedad actual. Aparición de los centros 

educativos para la primera infancia. Diversos modelos y características.  

16.- La atención a la infancia a lo largo de la historia. Organismos internacionales relacionados 

con la atención a la infancia. Los derechos de la infancia: la declaración de Ginebra, 

Declaración de los Derechos del Niño, Convención de los derechos del niño.  

17.- La educación infantil en el sistema educativo español estatal: Derecho a la educación en 

la Constitución Española. Las leyes orgánicas de educación y los marcos normativos vigentes: 

Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE); Ley Orgánica 3/2020, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006 de Educación (LOMLOE).  

18.- La educación infantil en el sistema educativo autonómico y local: distribución de 

competencias en materia de Educación entre el Estado, las Comunidades Autónomas y los 

Municipios. Decreto 36/2022, de 8 de junio, por el que se establece por la Comunidad de 

Madrid, la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil; Decreto 18/2008, de 3 

de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten primer 

ciclo de Educación Infantil.  

19.- Servicios de atención a la infancia en la Comunidad de Madrid. Los sistemas educativo y 

sanitario en relación a la infancia. Otros servicios de atención a la infancia en la Comunidad de 

Madrid. Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 

Infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid.  

20.- Necesidades y derechos de los niños y niñas. Detección de situaciones de riesgo social. 

Los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid: planes y programas. Relación entre la 

escuela infantil y los Servicios sociales: medidas de detección, protección e intervención 

educativa. 

 

 ENSEÑANZA NO REGLADA: Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de un título con validez oficial 
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PROGRAMA 

21.- Crecimiento y desarrollo: crecimiento físico. Factores de crecimiento. Influencia del medio 

en el crecimiento infantil. Diferencias de capacidades y ritmos en el crecimiento y desarrollo. 

Alteraciones más frecuentes.  

22.- Características del desarrollo y evolución del niño de 0 a 3 años: el nacimiento y los 

primeros meses de vida. El primer año de vida. Etapas del desarrollo sensorial, motórico, 

intelectual, lingüístico, afectivo y social.  

23.- Características del desarrollo y evolución del niño de 3 a 6 años: etapas del desarrollo 

sensorial, motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social.  

24.- La salud en la infancia. Factores que intervienen en la salud de los niños. Conceptos y 

necesidades básicos de salud: alimentación, higiene, actividad-descanso, hábitos saludables. 

Relaciones entre salud y medio ambiente. Enfermedades más frecuentes en la infancia. 

Sistemas de protección. Prevención de accidentes infantiles. Situaciones de riesgo en la casa y 

en la escuela. Actuaciones necesarias y adecuadas en la escuela con respecto a la salud.  

25.- El desarrollo psicomotor de los niños y niñas de 0 a 6 años: componentes de acción del 

sistema psicomotor: estabilización, desplazamientos, manipulación. Componentes base del 

sistema psicomotor: tono muscular, equilibrio, coordinación, lateralidad, conciencia corporal, 

estructuración espacio-temporal. Problemas y alteraciones en el desarrollo psicomotor.  

26.- El desarrollo cognitivo. Teorías y modelos explicativos: Piaget, Vigotsky, Wallon, Bruner. 

Ausubel. La percepción del mundo y su representación. La observación y exploración del mundo 

físico, natural y social. Génesis y formación de los principales conceptos. Desarrollo de la 

función simbólica.  

27.- Adquisición y desarrollo del lenguaje: factores que intervienen. Características de las 

diversas etapas evolutivas: producción fonética, expresión y comunicación. Iniciación al 

lenguaje y comunicación en los niños. Sistemas de señales y primeras palabras. Adquisición del 

vocabulario. Desarrollo de las estructuras gramaticales. Problemas y alteraciones en el 

lenguaje infantil.  

28.- El desarrollo emocional y social: teorías y modelos explicativos: herencia, ambiente, 

interaccionistas. Establecimiento del vínculo afectivo: el apego. La interacción familiar. El 

desarrollo de la identidad propia.  

29.- El desarrollo social: las relaciones con los otros y con los iguales. El desarrollo moral y las 

conductas prosociales. La identidad sexual y de género. La identidad étnico-racial.  

30.- Fundamentos pedagógicos y didácticos de la educación infantil: principales corrientes 

pedagógicas: Fröebel, Agazzi, Montessori, Decroly, Freinet, Malaguzzi, Pikler.  

31.- El concepto de niño en las distintas corrientes pedagógicas y sus implicaciones educativas.  

32.- Fundamentos de la intervención en educación infantil: globalización, significatividad, 

funcionalidad del aprendizaje, individualización, socialización, dimensión afectiva.  

33.- El juego y la actividad lúdica en los niños: teorías del juego. Evolución y características en 

las distintas edades. El juego en el proceso educativo: juego y desarrollo sensorial, juego y 

actividad cognitiva, juego y afectividad, juego y socialización. Juego libre, juego estructurado o 

dirigido. Juegos y juguetes.  

34.- La Educación Infantil, un modelo educativo. Finalidad, objetivos, áreas y contenidos de la 

etapa. Marco legislativo y normativa. Niveles de concreción curricular. Adaptabilidad del 

currículo.  

35.- El contexto educativo. Definición. Elementos que lo componen. Implicaciones educativas y 

metodológicas.  

36.- El proyecto educativo del centro: elementos fundamentales: señas de identidad, objetivos 

educativos, principios metodológicos y organizativos. Reglamento de Régimen interior. Órganos 

de gobierno y coordinación educativa: composición y funciones. Recursos humanos y 

materiales del centro. Normas de funcionamiento. Comunidad educativa y órganos de 

participación.  

37.- La propuesta pedagógica: adecuación de los objetivos generales a la realidad del contexto. 

Los ámbitos de experiencia y las unidades de programación. La atención a la diversidad. Los 

criterios metodológicos y la planificación de espacios, materiales y tiempos. Criterios de 

evaluación como instrumento de conocimiento y mejora.  

38.- La programación en el primer ciclo de educación infantil: objetivos, contenidos y métodos 

pedagógicos adecuados para los niños y niñas de 0 a 3 años. Las actividades de vida cotidiana 

como ejes de la programación. Otros ejes vertebradores de la actividad.  

39.- Los documentos institucionales de centro. Finalidad y relación entre ellos. Difusión y 

evaluación.  

40.- Los centros de educación infantil: escuelas infantiles y casas de niños. Características y 

estructura. Marco legislativo.  

41.- Criterios metodológicos en la organización de los espacios y del tiempo. Ritmos y rutinas 

cotidianas. Influencia del ambiente y clima del aula en el proceso educativo. Distribución del 

espacio y creación de diversos ambientes. El espacio del aula como factor educativo. 

Organización de los tiempos de horario ampliado.  

42.- Los recursos materiales. Criterios de selección, utilización y evaluación.  

43.- Recursos metodológicos para 0-3 años: cesto de los tesoros, Juego heurístico, zonas de 

juego, talleres.  

44.- La actividad psicomotriz: fundamentos teóricos y metodológicos. La práctica psicomotriz en 

0-3 años. 

45.- La vida cotidiana: hábitos y pautas de comportamiento. Definición de hábito. Cómo se 

forma un hábito. Condiciones necesarias para su formación. Hábitos de autonomía personal, de 

comunicación y relación, de aprendizaje. Metodología de trabajo y planificación en las distintas 

edades. Colaboración de la familia y la escuela.  

46.- La alimentación y nutrición infantil. La alimentación en los primeros años de la vida. 

Características de los menús. Las intolerancias y alergias alimenticias. Seguridad e higiene. 

Manipulación de los alimentos.  

47.- La comida desde el punto de vista educativo. Intenciones educativas. Organización y 

planificación en las distintas edades: ambientación y recursos. Introducción de los cambios en 

la alimentación. Trastornos más frecuentes. Papel y actitud del educador.  

48.- La actividad y el descanso en los pequeños. La función del sueño en los niños, fases. El 

sueño en casa y en la Escuela Infantil; dificultades y problemas más frecuentes, hábitos en el 

dormir, en el despertar. Organización de las actividades en función del equilibrio actividad-

descanso.  

 

 ENSEÑANZA NO REGLADA: Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de un título con validez oficial 
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PROGRAMA 

49.- El aseo y el control de esfínteres: adquisición de hábitos de higiene en la infancia. 

Cuidados específicos del bebé. El control de esfínteres desde el punto de vista educativo, 

planificación de actividades y coparticipación con las familias: orientaciones. El aseo personal 

en la infancia. La higiene como elemento de salud, la higiene en la escuela infantil: las 

instalaciones, mobiliario, material etc. La higiene medioambiental.  

50.- Descubrimiento del mundo sonoro de los niños pequeños: objetivos educativos. Principios 

generales de la didáctica de la música. Contenidos básicos para la programación. La voz 

humana. Los sonidos. La audición. La canción. El ritmo. Juegos de palmas, canciones de cuna, 

tonadillas. Planificación de las actividades musicales en las distintas edades. Instrumentos 

musicales, cualidades técnicas. Selección de canciones. El rincón musical en el aula. Función y 

actitud del educador en las distintas actividades. El folklore y las tradiciones populares.  

51.- Descubrimiento del medio social y natural: objetivos fundamentales del conocimiento de 

las personas y objetos del mundo cercano. Conocimiento del medio exterior. Procedimientos 

básicos para el conocimiento: manipulación, observación y experimentación. Actividades de 

manipulación y exploración, físicas, biológicas, sociales y culturales. Visitas educativas, paseos 

y salidas.  

52.- La actividad matemática en los niños pequeños a partir de la vida cotidiana. Criterios 

metodológicos. Problemas y juegos de lógica. Lenguaje gráfico y vocabulario matemático. 

Relación con otras materias. Conocimiento del espacio, psicomotricidad, expresión plástica, 

dramatizaciones.  

53.- La literatura infantil: el cuento. Tipos de cuentos. Su valor educativo. Criterios para 

seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales y escritos. La biblioteca de aula. La biblioteca de 

centro.  

54.- Elementos plásticos: la forma, el color, la textura, el espacio. Arte y educación. Expresión, 

creatividad y pensamiento divergente. Apreciación de valores estéticos y plásticos. El grafismo: 

habilidades. La pintura: pintar con la mano, con el pie, con instrumentos. Función del educador 

en la educación plástica. Las instalaciones artísticas.  

55.- El espacio exterior: juegos al aire libre. El jardín como actividad educativa, como usarlo. 

Equipamiento y uso de los espacios abiertos. Actividades motóricas, juegos de fantasía, juegos 

con arena y agua. Visitas al barrio. Miedos y dificultades. Planificación y organización de 

actividades fuera de la Escuela. Proyección de la Escuela infantil en el barrio.  

56.- La evaluación en la Educación Infantil: ámbitos de evaluación: los niños y niñas, la 

práctica educativa, el funcionamiento de centro. Tipos, instrumentos y tiempos. La observación 

como instrumento de reflexión y evaluación. 

57.- Alumnos con necesidades educativas especiales: Valoración. Escolarización. Apoyos 

técnicos externos. Funciones y colaboración con los centros. Adaptaciones curriculares. 

Coparticipación de los maestros y los padres.  

58.- La diversidad cultural en la escuela infantil: la escuela integradora: principios, formas y 

condiciones para la integración. Las dificultades sociales y su incidencia en los niños; tipos de 

dificultades, factores sociales. Integración de niños con dificultades en la Escuela Infantil, 

objetivos a conseguir. Integración y cambio de actitudes. Proceso de socialización. 

Fundamentos psico-pedagógicos. Coparticipación de los maestros y los padres. Experiencias de 

interculturalidad en las aulas. Apoyos técnicos externos.  

59.- El periodo de adaptación: la incorporación de los niños y niñas a un centro educativo: 

Sentimientos de los niños, de los padres, de los educadores. Primeras relaciones educadores-

padres. Actividades de información y orientación previas. Documentación y recursos 

materiales. Incorporación de los niños a la Escuela: criterios. Participación de los padres. 

Planificación del período de adaptación. Paso de la Escuela Infantil al colegio; preparación.  

60.- Los centros de educación infantil como comunidad educadora: padres, niños, educadores. 

Relaciones con la familia. Canales de información y comunicación: reuniones, entrevistas e 

información escrita. La documentación educativa. Participación de los padres en la vida del 

centro. Asociaciones de padres y madres.  

61.- Las escuelas de padres y madres: finalidad, objetivos, metodología y evaluación.  

62.- La tarea educativa: pareja educativa y acción tutorial. Funciones, papel inicial y 

permanente. Organización de la actividad del aula. Relación con niños y niñas. Relación con las 

familias y criterios que las definen. Responsabilidades y límites. Cauces de participación. 

Organización con otros educadores. Recursos y apoyos externos para realizar la actividad 

educadora.  

63.- La coordinación educativa: ámbitos de coordinación. Coordinación dentro del centro: 

claustro, comisión de coordinación pedagógica, equipos de ciclo, pequeñas comisiones, 

familias. Coordinación con estamentos externos. 

64.- Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y su uso en Educación Infantil: los 

nuevos lenguajes y las nuevas formas de comunicación. Las TIC y su uso por la comunidad 

educativa.  

65.- La investigación y la práctica educativa: investigación acción. Investigación evaluativa.  

66.- Los proyectos de mejora e innovación educativa. Finalidad, contenido, programación, 

desarrollo y evaluación.  

67.- Diseño, programación, desarrollo y evaluación de actividades en el primer ciclo de infantil: 

propuestas educativas, actividades complementarias. Importancia de las mismas en el 

desarrollo de los niños de 0-3 años. Descripción del proceso desde la fase de planificación 

hasta la fase final.  

68.- La red pública de escuelas infantiles del Ayuntamiento de Madrid. Ordenanza Reguladora 

del Servicio de Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de Madrid. Decreto de admisión. Acuerdo 

de establecimiento de precios públicos de los servicios en las Escuelas Infantiles del 

Ayuntamiento de Madrid.  

69.- La educación infantil en el Ayuntamiento de Madrid: estructura y competencias. Órganos 

municipales competentes en planificación organización, gestión y supervisión de las escuelas 

infantiles en el Ayuntamiento de Madrid.  

70.- Equipo directivo en las escuelas infantiles. Funciones. Gestión, coordinación, dinamización 

y mediación. Relaciones institucionales. El trabajo en equipo, reparto de tareas y 

responsabilidades. Toma de decisiones. 

 

 

ENSEÑANZA NO REGLADA: Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obtención de un título con validez oficial 
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 609 009 933  

 direccion@trabasse.es 
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